
 

Servicios para la ciudadanía y los contribuyentes 

Administración de ingresos tributarios 

Impuesto a la publicidad visual exterior 

Propósito del servicio 
Declaración y pago del impuesto por la instalación y exhibición 
de toda publicidad exterior visual o medio masivo de 
comunicación. 

Tipo de respuesta Declaración de impuesto con sello cancelado 

Canal de Atención Presencial 

Sitio de prestación del 
servicio 

Sede administrativa DIB 

Tiempo de respuesta Inmediato 

Requisitos para acceder al 
servicio 

Los contribuyentes  que realicen actividades destinadas a 
informar o llamar la atención del público a través de elementos 
visuales como leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, 
signos o similares, visibles desde las vías de uso o dominio 
público, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, 
fluviales, marítimas o aéreas. 

 

 

 

 

 

 

 


